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EL REDACTOR GEJVEÉAL. 

Cádiz miércoles 30 de setiembre de 1812. 

ORDEN HÉ LA PLAZA — Gefe de día: el teniente coronel E J ^ L o r é í ^ ^ 
mera, comanddnte del 3." batallón de Voluntarios» Paradíí: los cuerpüS-de la guar­
nición. Ronda: Voluntarios. Tea t ro : Milicias. ''1 

M. 
'Resumen del estado 'meteorotógico correspondiente al 

mes de agosto de 1812. 

El Tiento ha soplado del N. 3 reces: del E. lÓ í 
del S. 4 : del O. 10: del Slí. 5 : del SO. 9: del 
N O . 4 : del ONO. 6 : del NNO. 1. 

El tiempo se ha mantenido sereno y despejado to.. 
do el mes. 

La mayor altura del barómetro ha sido á las 29 
pulgadas 90 centesimos en los dias 11 y 12 , con 
vientos al O. y ONO. y atmósfera despejada , 
hallándose los termómetros de Farenheit y ñeuumur, 
él priaiero en los 78 grados , y el segwido en los 
2 0 : y su mayor descenso á las 20 pulgadas 69 
centesimos el dia 3 , con viento al SO. y atmósfera 
despejada , hallándose los termómetros indicados en 
Í 9 el de Farenheit, y én 21 el de Reaaraur. ' 

El grado máximo de caler hri sido según Farenheit 
él de 8 4 , á las dos de la tarde del dia 18 coh vien­
to al S. y atmósfera despejada, á cuya hora mar. 
caba el termómetro de Raaumur 23 grados» 

El grado mínimo de calor lo ha marcado Faretl* 
heit en los 76 grados ^ al principio del dia 4 con 
viento al NO. y atmósfera despejada, en cuyo nio. 
mentó señalaba la escala de Reaumur 19 ^ grados. 

Altura media del barómetro 29 pulgadas y 80 
centesimos. ídem del termómetro de B'arenheit 80. 
ídem de Reaumur 21 . 

De la comparacioü de los diarios meteorológicos 
de agosto de esta'año , y su correspo'ulipnteen 1811 
resultan las observaciones siguientes: Primera: la pre. 
sion atmosférica fue igual en agosto del año pasa. 
do á la experimentada en este , según se infiere da 
las alturas barométricas y el estado del calor. Se­
gunda : las Tariaciones en el peso del aire han sido 
mayores y mns freruentes en el presente agosto 
que en el'del año pasado. Tercera: el calor se ha 
graduado constantem ;nte en todo el mes de tres i 
cu-itro grados mis (jue el que indicaron los termó-
mstros en agosto del año anterior. Cuarta : en agos. 
to del año pasado hubo cuatro dias acelajados y tres 
nublados; y en el presente no se ha observado niu. 
cuno. Quinta: los vientos mas comunes en agnsto 
de 1811 fueron los del SO. , O. y E . , veriñcando, 
sé igual fenómeno en el del presente año. . 

Lis enfermedades que han reinado este mes , auti-
•que - de carácter bilioso , su terminación ha sido ge­
neralmente favorable , y el estado de sanidad en qué 
se halla est^ eindad es digno da admirarse. Pero 
f cómo podremos ver con iodiftírencia los estragos 
qiie eu la juvautud de ambo» sexos haca la,MÍi;iiela.2.̂  

Cada dia invade con ttiayor furor, y 'sin embargo 
la apafia de'muchos padres ni aun cuida de pre­
caver ergolpe fatal que amenaza á sus hijos. Y y i 
no podrán disculparse los unos con la pobreza, lii 
los otros con el temor ó la desconfianza ; pues los 
primeros hallan generosa acogida en los profesores,' 
y i los segundos hartos ejemplares les ofrece diaria* 
mente Ja-experiencia acerca de los saludables efec­
tos de la vacuna.-^ í'/'a/icfíco Fiares Moreno. 

Resumen del estado da mortandad del mes 
de agosto tíe 18l2i 

Parroquias. » » . . . » . . 72 
Depósito 17 ' 
Hospital de San Juan de Dios . 30 
Ídem militar . . . , . . . . 34 . 
Ídem de Mugeres . . . . . . 23 
Pirvulos 175 
Puerta de Tierra X . • 

Total . . . . 352 

Nacidos y Matrimonios en el mes de agosto de 1812, 

Parroquias. Nucidos. Matrimonios. 

Sagrario 
San L'irenzo 
San Antonio . 
Santiago 
Rosario . 
Castreus8 
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Gaceta de la Reprncia del S9—En 98 (ífi jul io 
proseiriiia el Sr. Mina el blociueo ile Navarr» , 
fii díTiiile solo bai 1§ Ivombn-s ^ - La división 
nava rn se va á reunir en Eslell;i , lioniit; se es­
tablecerán hospitales , de que ha carecido hasta: 
ahora — L.i división del S:-ñor Duran ha en­
trado el misino 9S e;i Ciiinhorra para alistar los 
mozos úiiies — E l general en gefe del segundo y 
tercer oxércilo da" p a r t e , desde Madridcjos el. 
2 2 , de haberse rendido el cast i lb de Con­
suegra j)or capitulación , quedando prisioneja 
de guerrii la guamiciou, y cogíeudo 9 piezaí 
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1 ,^, 
de artillería, segnn consta de Ins estaáos adjnrt-
tus , q'.ip la gaceta no inserta (.R. SJO.) — Por 
los úitimós oficios Hel capitán gcnpniI de Ve-
neztuila ^ y tlcl capitán ele ría Vio" DDÍI Domingo 
Montcvenie, ha sabido la Regencia qne el pri­
mero estaba en _|*Uje;rto-Cabelio ,. que se habia 
sometido eí 30 de junio (R. ants. ) , y el segun­
do á tres leguas de .la capital, habiendo capi­
tulado sU entrega CQíi,el ge.fe de las trapas ca­
raqueñas. Asimismo da parte el gobernador de 
Maiapaibo de haber j i dp batidos y destruidos 
cir '^ilelTa'^rOTÍrtcia ios- rebeldes "por las" tro-

P del coronéis Don Ramón.Correa , que ocn-
•a*''cohMeci4éncia° '̂váHaá. ciudades y puébltfs 

fratóerizos del Jeiiio íle Santa -í"e , en que se 
juró al momento el gobierno legítimo. Las ga­
cetas de Puerto-rico hablan de estar restableci­
do^ el orden ..en Nueva-j^i.rcelpna, preso el mar-
iqTTps del Tofo (11. 467^, y fugado su herma­
no en la ..Tiinidail. 
'^'^'Díañq mercantil del S9 -rr ftp a /iía saca cqnse-
cíiencias rigurosas cbníoniáe á los silogisrnós del 
prodigio de los proiligios , ^ r . Rafael de Vélez, 
cuya argcnteada y s,erafica pinma ,li^ publicado 
éí:'presen:atirjo contra ¡.a irrchgiqn 4tc. &c, Para 
ÍTiuestra dé; su raaravilíosa dialécticU , dice (pág. 
1$, J que hasta hace un año no conocía el puet 
bl'o los brilíantes títulos dt; liberiad ,• igualdad, 
y derechos del ciudadano; y luego (pág. 5 ) 
qne los 'derechos del hombre SO'Í\ ir/?í}iflnh/es en 
la stícesion de lós'sií^f&s:'-—La paíria de los fi­
lósofos es todo el mundo ( p á g . .6);^ luego 
(ibid. ) son fauáticos , misántropos , 'y enemigos 
de la soc;V(/rtrf^-Inglaterra ( pag. ^4>, anlps mo­
rada d(5-santos,'se convirtió cftisde' Cárvino en 
corte de; incrédulos; luego"(p'ág. 6)"sin la re* 
ligion sé conviérteu- los pueblos en grutas de 
Jierns. '• - ' 

Conciso del 29 — Ruperto de Sa» Isidro , á 
noinl>re de la curonada yilia de Madrid , dice al 

tL-, Don Antonio de (^iipjñauy na puede menos 
c extrañar que su fecunda imaginación no ha­

lle , para recompensar la osada empresa del 
|5 de inayq:, premio mas .acomodado que él 
^Ipwbte vagtt de ciudad, que hasta aquí se ha 
estado daiulo á toda población ípic h.i tenido la 
puerilidad . ile solicitarlo-— Le ruega retire su 

proposición ,1o 
agradecido.—Segtuí siguen 

que le quedará sumamente 
las cosas en San­

tander , puede decifse co\J toda verdad que allí 
solo-se jnr<j la -Conslitiiclon por ceremonia-—< 
S. M."ir."inserta un sofíeto-en elogio.de una 
dama fifósofa '—El'brigadier Don ínaft Downie 
da gracias á los Sjes.'midrileños que actual* 
mente residen en Cádiz, porlus muestras que le 
han dado de su afetto ; •'distiacioii ¡i que , dice, 
no se JuzgU arcreedor ', "conocíeiiáo' q-ue liiídá^ha 
liecho en ; defenva de-la'peiíinsirla qíie ño Te 
]}itya 'dictadoel 'amor qu'e 'in tiene —̂ El gobier-' 
iJiy-ingles pieiiía •safcar'-véntajris' de los 'uóbiés. 
sentimientos'que "han suscíiailo ios'hnifa'iites sü-'' 
eesos'de 'España ,'permitiendo qiie ]íj^ miliciá-
jios eirtfeu'voiuiítariameiite eií'las 'tíiípas deií^ 
nea — Ei" 14 saqueardn ios' fcaiiceses á S^rfia, 
qnerévacnaro'n el i5í-, diíxand.'í abañdOnaídos la i 
enfermos —' En S<;viita üan preso á. Aguifre efj' 
íjitlor j í l a r o y otros pi<-xaroS-^ P'irécé que el 
limoso ^^«rao. §¡í..;b^l«_ :aí;iíitxj;.̂ íî  ^^a\\íí^xj^\-^ 

íque en Ca'diz se hacen diligencias para sal­
varle. „JEl Conciso tiene un solo principio, á 
saber: eí que quiera^ honra tjue la gane, y el 
que fuere picaro que la pague. Si Tcrau lo es. . . . 
ttretcra , si no lo es etcétera'^ — Según cartas 
tle París del -5 , Bupnapaate ha resuelto ya ha­
cer de la Priisia Un teudo del gran-imperío. 
Dícese q̂ ne el reí de. Dinamarca ha declarado 
que no entrara en negociaciones con Inglaterra. 

Abeja española núin. Í8—Inserta un oficio del 
ayuntamiento constitucional del .Puerto de San­
ta-María con feóha de 18 de l Corriente, en res­
puesta á otro del administrador de ,las reutító 

.iiacionales , negándose co)n la liía^oí' energía a 
cumplir lá contrata hecha á la fuerza por el 
aynntamíento anterior, de swríir al vecindario de 
una cantidad de sal , fuese 6 no precisa á su 
consumo , á cuyo atentado le x)bligó el ¡jodor 
despótico de Moría, baxo responsabilidad dé sus 
-jPropios. El ayuntamiento ternain.a diciendo que 
supuesto lis' la sai un impuesto n.iicional, se de-'-
be administrar del niiso'io modo que las demás 
rentas, ^— Máximas políticas. Primera. Si las le­
yes mas sabias no se executan , producen él 
desprecio del legislador. Segunda. En naciones 
estiipídas solo pueden subsistir los gobiernos ar­
bitrarios : en las virtuosas é ilustradas se sufrís 
él poder arbitrario algún tiempo para asegurar 
mejor el exterminio dé los tiranos. Tercera. Cuan-í 
do un particular padece injustamente , y el puC'',. 
blo calla-, es señal de que todavía es esclavdij 
Cuarta. Los cuerpos legislativos que eligen pai^ 
f á l a execucion de las leyes sügetOs ineptos,, üé-
biles, ú opuestos á los principios adoptados, f 
que han excitado la desconfianza, y son aborrccis, 
bles, cargan con la execración púhlica. Quin­
ta. Los destinos deben conferirse á los bencm^-r 
ritos, no á los qué los solicitau¿ Se.xta. Nacioit 
en que abundan pretendientes , frailes y cm^ 
picados, está atrasada en ciencias y artes útiles. 
Séptima Las plagas mas horribles son la lan-. 
gosta , la peste , el mal gobieri-o y los har.iganes. 
Octava. El fanatismo es frenesí qne se cura cou¡ 
zurriago y íf/da. Novena. La superstición en­
gendra fe rocidíjd. Décima. La miseria de las na­
ciones indica estupidi z en los gobernantes-—Da­
la descripción de una tabla de Rifael que re-
pt-esenta uiía bambochada por el'gtislo íiamen-
cd- y termina TCOU unos veísos. ". 

: N O T I C I A S . , 

t Úopen^a^Ue Í5 de ügóf!fo=^e han re-' 
cabido alguna^ carias de Petersburgo que 
cíicen hallarse de yitélta en aquella capitat 
el emperador Alexandro, {0ac. de Pranckc)', 

Londres 4 de setiemíife-^ E,\ cobierná' 
ffances acaba de coniedcr víafios permiso^; 
(I 'pa¿9Ji.axiiés^ para la introduccioii de efec-íi 
tos inglesfiS- en Francia. -

Sfigfín <;artas de Gopeiihaguedel ISul--. 
tiiiló se ha iníe'fceptadp unu corcespondea¿ 
qiá, qii'ê  tenia por oljjetó leaüzár lin plait 
combinado entre la Graíi-Bretaña , Riisi4 
J5 ,§üe<y!ík,.,pja4a ...üsu/^a^ _a; Jpioamarca _ lá 
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r 
-isla de Zelandia. El -•envta'do francés «¿ él 
que se vanagloria de este famoso descubri-
mientOj ó mejor diremos invmcioñ. {CoUrier) 

Valencia^ de setiembre— Anics de g je r sé 
pasó orden á los españoles empleados en pa­
lacio que quieran segJiir á Francia al fugitivo 
,Jüsé , .para .que eaten en la inteligencia que no 
recibirán e;i lo sucesivo sueldo a l g u n o , y los 
.franceses solo la cuurla parle : á los rninistros 
-y geiitiles ..lioinJbces se les ha pasado oficio, di-
ciéiiiloles lo mismo, rHüridandoles en él que 
contesten dentro de 2'1 horas. Estas dispósicio-
•nes los hacen chillar ; descspeFiirs<; y nMldüCir 
.á sus nuevos dueños , y á'lüs errados cálculos 
.de sú ambición. 

Todos los oficiales españoles subalternos rcct-
t i r á n sus licenci iS absolutas iiára irse á su ca­
sa ó jJonde quieran , sin suiíUlo alguno , y m a ­
chos de dios están para ahorcarse. H i i quien 
dice que si nó se le admite en nuestro éxército, 
se tirará un pistoletazo. 

Según otra orden tU-l Sr. AIb\ifer<'\, todas las 
mugeres , y familias dé los empleados , deben 
salir dentro tle dos dias para Zaragoza y Caape; 
porque aquí rio han de quedar bocas ociosas. 

(Gac. del reino de Vulencin.) 
Granada 2S de íe/;e;.'i¿?e—Permanece aquí el 

gtjncral BallesteiOs j h;>biénílosek; reunido la ca-
JiaUcria que mandaba EdieVarri. í l . in salido 2 
divisiones y cuyo destino se ignora—Las enemi­
gos han evacuiído á Guad ix y Se hallaU en Ba­
za. (Carí. parí.) 

CollRJEo's. • ' 

£l juéveí próximo s^le 4I páqiieie ingles. 

•1873 
tes, con expresión 'del especial agrado con que óstiís 
las habían dido. 

Voiiesíe, motivo Mcierpn presente los 
res secretarios que era tal el cúmulo de 

Si-üv. 
éxpo-

P A J Í T É S Tii i , í3GJl .4FlCOS. 

Dia 29. — Desde las doce de ayer á las de hoi. 
Se continua en los mismos trabajos que ayer. — Ma 
pasado de Puerto.real al Puerto un batallón na. 
cionitL. 

(J3* En el Trooadsrp 
varas cubicas : 16600 4:. 

resultan excaVatlás el 27 

CAPITAmA DKL PUERTO. 
Din 29. Deslíelas 19 ilc .lyer i \n<, ún Mt\\ híiii .nli-.-itln los bu­

ques sigui?ntpi : de S&ilanBv.T y M,i4la ; b. ing-. llosa-Mafia cofl^at--

bánzos y Imbas; i lcHilüsa yjca. de g'rra. espi CdNDUeE COAllÉS.-

PO\DEÍ«i:iA: de Stivilla 2 mir.t. mte.i. id. coa aiiitli'í-i;» , tri=<i y 

BC-'itunas ; d« Huelva y Mo^uct 4 bcyg. cosli-nac. coa vino, car-

bou y frutas. 

CÓJITES. 

Dzrt 29.—Pff7-/e de-Sanidad: et dia 2-8 fuerorl 
enterrados 2 cadáveres. 

Se mandaron archivar los' (esiimonios de haber 
jurado la Cuttstjtucion- el gobernador y skbítelegadá 
de Mjlnga ; el gefa ¡¡ dep:;nd¿entes <le rentas de 
J'aen; el udminislrudor pri:xc¿:,al de Ociedo; les em­
pleados de Tlaclenda (le'Córdoba; el obispo, clero 
II, otras autoridades de aquella ciudad, ¡j el admL 
nislrador de correas de. Puerta-Rico. " 

Felicitaron á lus Carteo por./iaSerínndcrtudo la 
LomUiucion la ciudíid 
iu pro-üincia dtf ámíancha, por s} 7/ d mimbre 

aiíWs 

stcionr.s de esta clase, qué no solo ocupurian tíos 
ó tres'tomos del 'Diario 'dcCürt'es'si'se'insciídse'n 

todos los ei.ipleam 
el corregidor 
•Dfíla. de 
siciones se 

'de Jrcos ,. el inícitiieiUe 
tclia, 

de Ilíicienda de itf_ misma 

da 
de 

una 

como las demás, sino también-muchísimo tiempo su 
lectura : por lo cual ^ hi^o eí Señor Caneju íim 
proposición dirigida fe'que fío se leyesen ínttgras 
y solo sein.zrtase en el Diario lin extracto de citas. 
La retiri) l-iego , haciéndose c'.tr'go de las razone^ 

.•qaeálegárati, pitra oponerse, algunos Sres. diputa­
dos, con esp ciaüdad el Señor-Goi/in , quien bpin'o 
que el Congreso nunca "podidemplear riiejor el tierna 
pu que en oir 'la expresión de la-voluMad-general 
de la gran nación de la cual era ¿I 'brgnñ,'> ¡ sioñ. 
do mui conveniente que eUa constóse, contó se-óerí. 

ficaba Con insertar en él Diario de -Cortés las ex­
presadas-felicitaciones de los pueblos y las firmas 
que coñtenian, 

A la Regencia pasó una exposición del Señor Pino, 
para que la tuviesen presente en el informe que se 
le pidió ••sobre otra deiSr. Gaereña , relativa al 
establecimiento de una audiencia en las provincias 
internas di-l Úccideñie. 

A la'comisión de -Jus'ticia se mandó pasar una ré-
prese-ntacion de la uüdiericia dé Falencia, la cual 
se quejaba de algunos alropellamtentos cometidos por 
el gobernador de Alicante.- • 
, A la de G-iierru una representación del cuerpo de 

Reales Guardias de Corps , en que quejándose del 
estado á que se h.dlubu reducido, pedia que se k 
restableciese en el mismo lustre y e.'.plendor antiguo. 

Se Ihyj el decreto dado én sesión secreta sobre 
que si algiin consejero de Ékudo fuese nombrudo 
iregente, quedase su pltíu vmante ¡ como también 
il nombramiento de Don Juan Pérez Vilíumil ú 
ia plaza de quinto r-egenle , vacante por dimisión . 
•del Conde itvl Abisbal -; y el oficio del presidente de 
tn R-^eniia , por el c.ml consiuba haber admitido 
este ciirgo el •¿xpresadü Señor KillainiL 

A la comisión de Premios se inundaron pasar 
xlcs-oficios del seerdario de Gracia y Justicia, el 
cual Tin'cicl ihériio de la -reto lusitciu 

que dispen-

[idor por nombra-nieato del pueblo , de la nar las obU-rucio 
la Puente de Don Gómalo-; y -sus'cx^w- st^fnersas faes 
se nt.'inda.-on insmt-<treii-el--C> ario de-Car mí-''ie- 1 KJÍ ¡ ' ' • 7 
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juivuiiacioii , . ....j 
'suba el lord fVc!íing(on á varios ecksiusticos qut 
hablan ñeeho svn-icíoi: 'cünsi-drr'iblrs. 

S-J procedió c't uiscníir el dictamen de la comisión, 
d^ Arreglo de tribunales •, solire varias adiciones al 

proyecto de lei;euyá discusión se sucpoidiu, por ha. . 
úerse presentado la ' Regencia del reino acampanan. . 
do ál Señor Filtitmil, q'iicn prestó el juramento en 
ia form.a aCostumüradu. En seguida, habiendo subi^. 
do al solio con la Regencia el Señor presidente de-. 
las Cortes , iomu la palabra diciendo que S. Ai. 
xd noTr.brar á Donjuán Pérez rniamil para el car-
go honre-so , aunque terrible.. de regente del -reino, 
esperaba que sabria sostenerle como con-espondia, 
grangéafídJse con s-u. proceder recto e ifreprehensi.-
ble la cslimucian no menos que el respeto de lodos 
sus conciudadanos : gloria qiu: solo podiit merecer 
Sí en todjs sus dicíámedes y votos- cait tos demás 
regentes se ajustase estrechamente al.imperio de núes. 
Iras leyes y « la Consliíucion poruica- de. la mo/íaj: 
quta que acababa de jurara la presencia de Dios y 
déla nación. ConteUó- el Señor f^illoTríi!,. pratcs^ 
iandu que agradecía la gra-:de honra que ts- hdfi 
cian las Caries; pero que los trübc:joe a/ícxos^d eiln 
ie hu-bieran rctraido de aceptarla, si- Ttt> hubiese: 
considerado -que era ei Cvngreso -nticional quieh'íe 
llamana.^ y quédenla á su patria'hasta el ínovjfr 
cib de su ?niim-(i vida ; que esperaba qiee las- pi-inj; 
cipiüs mrtuifestados en la sabia d/nsfitucion que acá. 
txibn de jurai'; la pradsn-cia y exp-sritíndn- de sui 
compañeros ; yíus luces de hs sai/ios, le-f.ucifíiti^ 
rdn el d-.-seurpeiio de (un ardua y honroso cnrg'á^-
y -zHíim¡:>neii/e., que- él por su p'urte proc¡trari\ut¿. 

iones- q::ese-le impv:iinn , deseando qtie 
sen- mrtyvr'ei: pttr'ír liema¿l:¡s d^ida. 



lB74í 
Concluido este discurso se retiro la Regencia , i/ 

continuando la discusión, fueron aprobadas canfor. 
me al dictamen de la comisión varias adiciones , J/ 
se levantó la sesión. 

DECRETO. 
„Convenciflas las Cortes generales y extraordina­

rias (ie la necesidad de asegurar por todos los me­
dios-posibles la confianza de la nación en los em-
pleaduá y personas que por su ministerio contribuyen 
a mantener el orden en los pueblos, han venido ea 
decretar y decretan: 
• 1.° ,,Las personas nombradas por el gobierno 
intruso , de que habla el articulo 3 . ° del decreto 
de 11 de agosto próximo pasado, los empleados 
públicos , de quienes se trata en el artículo 4. ° , que 
hayan servido al citado gobierno , y las personas coni-
preaendidas en el articulo 5. ° del propio decreto 
lio podran ser propuestas , ni obtener empleo de nin­
guna clase ó denominación que sea , ui ser nombrada's 
ni elegidas para oficios de concejo, diputaciones de 
proyincia, ui para diputados de Cortes , ui tener 
voto en las elecciones. 
' • - 2 . ° „ E s t a disposición no estorbará, de modo al . 
giino la formación de la causa a que por su conducta 
se hayan hecho acreedores los empleados y demás 
personas comprehendidas en el artículo anterior. 

3. ^ ijLas Curtes , cuando lo tengan por oportu. 
no , y después de haber considerado maduramente 
el estado de la nación , podrán rehabilitar por un 
decreto general a aquellos empleados y personas con. 
tra quienes no recayese sentencia que les imponga pena 
corporal ó infamatoria. 
' 4. ° ,,No se comprehsnderán en la disposición 
del artículo 1. ° de este decreto los individuos de 
ayuntamiento por solo haber servido oficio de con. 
cejo en los pueblos, ni ios alcaldes, regidores conce. 
jales y escribanos , aunque lleven sueldos de los Pro­
pios , ni los contadores titulares que no estaban 
nombrados por el gobierno , sino por los pueblos. 

5, ° ,,Los profesores de ciencias y artes y demás 
personas dedicadas á la enseüanza pública , nombra­
dos por autoridad legitima , no se comprehenderin en 
el articulo 1. ° del presente decreto , ni los maestros 
"de primeras letras, médicos , cirujanos , matronas, 
ni otros de igual clase, aunque lleven sueldo de los 
Propios, siempre que por su conducta no se hayan 
hecho acreedores a la formación de causa, 

6. ° ,,Tampoco serán comprehendidos en la dis. 
posición del artículo 1. ° los cívicos que por su con. 

" ducta no merezcan que se les forme causa. 
'7,® ,,Si alguno de los empleados ó personas com-

prohendidas ea el artículo 1. ° hubiese hecho serví. 
-cios señalados ó importantes á la patria, sin haber­
los prestado á los enemigos , lo mauifestara la Re. 
gencia del reino á las Curtes, para que lo tomen en 
consiileracion en sesión pública , debiendo oírse pre­
viamente á los ayuntamientos constitucionales de los 
puíblOs donde hubiesen hecho estos servicios. 

8. ° ,,Los que hayan admitido á su solicitud ó 
sin ella insignia ó distintivo cualquiera del rei in. 
trüso , quedan privados para siempre de usar pública 
ni privadamente de la que antes'llevahau concedida 
por el gobierno legitimo, y de las rcntfis, pensiones 
y encomiendas , y de los privilegios, prerogativas y 
honores de la respectiva orden. 

9.° ,,Los duques , condes , marqueses, barones 
y otros que hayan solicitado ó admitido del gobierno 
intruso la, confirmación de dichos títulos , no podrñn 
usar durante su vida de sus denominaciones, ni de 
los honores auexos á aquellos ; entendiéndose esta 
¿isposlcion sin perjuicio de sus herederos y sucesores. 

10. 5,Las personas que disfrutaban pousiones con. 
cedidas por la autoridad legitima contra el erario 
nacional, ó sobre las mitriis ú otras rentas eclesiás. 
ticas , quedan privadas de las pensiones , si hufaiesetí 
obtetiído del gobierno intruso beneficios, prebendas 

6 dignidades, it otro cualquiera destinó eii el que 
hayan hecho servicios al mismo gobierno intruso. 

11. ,,Los que teniendo por la autoridad legítima 
beneficios , prebendas ó dignidades eclesiásticas hií-
bieseu recibido otras del gobierno intruso, ó pedido 
confirmación de las que tenían, no podrán exercer 
las funciones de las primeras, hasta que sean puri. 
ficados por una causa , que se les formará con ar­
reglo á derecho , y entre tanto serán secuestradas las 
rentas de los expresados beneficios , prebendas ó dig­
nidades que tenían. 

12. „Esto mismo se observará con los eclesiástit. 
eos que hubiesen obtenido empleos cÍTÍles del go« 
bierno intruso. 

13. ,,Los párrocos que hubiesen sido .presenta. 
dos por el gobierno intruso para otros curatos , no 
se comprehenderin por solo este hecho en la dispo. 
sicion del artículo 11 dal presente decreto; y siem. 
pre que no resulten cargos contra su conducta , yol. 
verán á exercer las funciones del último curato qua 
obtenían del gobierno legítimo. 

14. ,,EI ayuntamiento de cada pueblo formará 
una lista de todos los empleados y personas que 
quedan inhabilitadas según lo prevenido en los an­
teriores artículos , y la remitirá á la Regencia del 
reino , para que pasando copia de ella á las Cortes 
y al Consejo de Estado , les sirva de inteligencia y 
gobierno. 

15. ,,Los prelados eclesiásticos formarán y remí» 
tiran igual lista de las personas pertenecientes á su 
jurisdícion y diócesi para el propio efecto. 

16. ,,Si entre los que se dirigen al gobierno en 
solicitud de empleos y gracias hubiese algunas per. 
sonas que deban purificar su conducta, lo liaran pre* 
cisamente en los pueblos de su residencia en juicio 
abierto y contradictorio , informando el ayuntamiento 
pleno constitucional de los mismos , con audiencia 
del procurador ó procuradores síndicos. — Tendrálo 
entendido la Regencia del reino , y lo hará imprimir, 
publicar y circular.—Andrés Ángel déla Vega In­
fanzón, presidente.—Juan Nica^io Gallego, dipu, 
tado secretario. — Juan Bernardo 0-Gavan , diputa­
do secretario. — Dado en Cádiz á 21 de setiembra 
de 1812. ( R. ants. ) 

C A L L E A N C H A . 

Se dice que nuestro sabio gobierno , deseoso 
de ilustrar (a opinión publica , ha dispuesto quf. 
se vjducle un periódico por varios individuos de 
mérito, etjlre los que se citen'an algunos oficiales 
de las nuevas secretarias de Estado—El Sr. mar­
ques de Panes trata también de proteger la pu' 
bliaicion de otro periódico , que tendrá el mismo 
laudable objeto que el anterior— El mariscal de 
campo D. José del Pozo y Sucre se halla fue­
ra del castillo : se espera con ansia saber el re-
saltado de la causa formada á este general—Di­
cese que el mando del Segundo ij Tercer cxér-
cito se h'j confiado al general Ballesteros , por ha­
ber jido llamado d Cádiz por el gobierno el ge­
neral Elio.—El general Maitland ha sido depues­
to del mando : dícese que por no haber llevado 
d efecto las instrucciones relativas á la persecu­
ción de josé . 

T E A T R O . 

Iluminación—Sinfonía—El parecido de Rysia 

(comedia e» 3 actos.)—-Un intermedio de miisi-

ca-^Manchegas (á cuatro.) -^¡f-'a casa de locos 

(saínete.)—'A las 7 | . 

^ A B E N E F I C I O D E L E X É R C I T O . 
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AL REDACTOR GENERAL 

del miércoles 30 de setiembre de 1812. 

Articulo comunicado. 
Coruña 12 de julio de 1812—Sr. Redactor Ge-

neral:Habieiido visto en su níimcro del 18 Jcjuriio, 
con refcreocia al Diario tnercanli/, que el Correo 
de Santiago lia tomado la voz de ios üabitaii-
ites de Galicia para adrmar que todos quieren 
que se restablezca el tribunal de la Santa In­
quisición ó del Santo-oficio, no lie podido me­
nos de llenarme de indignación. Tal aserto es 
ciertamente una impostura para alucinar á los in­
cautos que viven lejos de aquí,y para sostener con 
groseras mentiras el partido que uo puede sos­
tener coa tazones. Y o , que trato y conozco á 
estos mis compatricios, le puedo decir á V. que 
abominan de semejante tribunal; no solo por opo­
nerse, como se opone, maniticstamente á la Consti­
tución , que lia sido jurada y recibida con mucho 
aplauso en esta,capital de Galicia y en Sau-
tiago ; sino también porque están con.vencidos 
de que la Inquisición ha sido la causa de lodos 
nuestros males , y del bárbaro despotismo que 
nos ha oprimido. Ayer tarde precisamente me 
hallaba yo en un corro de mas de diez y ocíio 
sugetos que miran con horror el Sunto-oíicio. 
Uno de ellos decía: ¿Es posible que así se abu­
se de las palabras? ¿Es posible que se liame 
santo el oficio más injusto y atroz que para hor­
ror y afrenta de la humanidad se ha exerci-
do sobre la tierra? ¿Es posible que el oficio de 
quemar vivos á los hombres se haya querido 
decir santo , y propio de ios raínislros del al­
ta r , de aquellos ministros que imitando á Je­
sucristo no debieran respirar, mas que manse­
dumbre y consuelo para la afligida humanidad; 
y en vez de tormentos , prisiones , cárceles , 
obscuros calabozos, azotes, hambre , aspas, mor­
dazas y braseros debieran aplicar la dulce pre­
dicación , elesemplo de la paciencia y de la 
candad , y los socorros de la miseria? Está jjicn 
que se castiguen los delitos: es muí justo, jws-" 
tísímó : ¿pero para qué son los tribunales reales, 
'ó los tribunales civiles, ó mas claro, los nacio­
nales? ¿No son para aplicar las leyes á los in­
fractores? Si yo las quebranto, que estos tribu­
nales me c;.stiguen : si soi blasfetno , bigamo , 
sodomita , ó perturbador de la religión , que es­
tos tribunales me formen un proceso pública­

mente , y me impongan la pena que la lei se­
ñale , así como lo hacen con el homicida y el 
asesino, que no es menos perturbador de la 
sociedad. ¿A qué esa obscura^y tenebrosa In­
quisición , en donde se sepult^ín vivos los hom­
bres , y están años enteros sin saber de sus ami­
gos , de su familia , ni da siis parientes; y des­
tituidos de todo auxilio , entregados ¿ un alcai­
de , permanecen solos encerrados en un cuarto 
con ningu'na ó poca luz, en donde muchos se 
han vuelto locos, y en su demeacia han sido 
condenados , ó después de cinco ó seis años 
de padecer inhumHunmente han sido hallados 
enteramente ¡nocentes y declarados por tales ü 
¿Esto se ha de permitir entre católicos , cuan­
do dexando el castigo de estos delitos á los 
tribunales reales se evitan todos estos males y 
estos inconvenientes? ¿ Pt)r ventura no son tsui 
justificados y tan humanos los jueces civiles co­
mo pueden serlo los inquisidores ? ¿ Estos no 
son hombres que tienen pasiones tan vivas y 
violentas como todos los demás? ¿Y no es mas 
fjcil que á la sombra del sigilo y de la obs­
curidad se dexen arrastrar de estas pasiones ? 
Sino se me cree, dígalo el proceso del iiiqui-
sidor Lucero, proceso que gasta mas de dos 
resmas de papel para referir los delitos , que 
valiéndose del secreto y de delaciones secretas 
supuestas , cometía aquel santo y reverendo' in­
quisidor. Estos crímenes son tales, que llenaroa 
de horror al reí católico D. Fernando , que se 
arrepintió de haber fundado la inquisición. Aquel 
reverendo inquisidor decia á cada momento.: dá­
mele judio dártele he quemado ; á las muge. 
res empreñüllas y luego qusmaUas ; y con efec­
to , según resulta del mismo proceso que esí.á ea 
letra antigua de la que se usaba en los tribu­
nales á últimos del siglo 15 y principios del 
16 , pasaban de quince las honradas señoras y 
honestas doncellas que tuvieron tan injusta y des­
graciada suerte por las instigaciones, venganzas 
y pasiones desenfrenadas del santo inquisidor 
Lucero.—Digo á V. que no hablo de meino-
ría : que este proceso le he Visto y le he leído 
yo por espacio de tres meses ; y cuando Vds. 
quieran se le podré enseñar ; que sé donde eslá» 
Tomó otro la palabra y di io: Yo no, dudo de 

(*) Las muchas atenciones de nuestro periódico han retrasado la publicación de.los artículos con­
tenidos en este suplemento; que servirá de prueba á nuestros faxoiecedores del--buen .d&feo ^uff.Mos 
mima f í/ de excusa en cierto mod» dé incviiables dilaciones, • ' "**' 
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i aunque no sabia tan poT menor ios excesos 8tt arrepentimiento. ¿A qué, pues, la súpl 
ropelias que hizo el inquisidor Lucero; pe- los tratase eP corregidor con benignid 

eso, aunque Hu situia i».. (^"'•••--— :̂  . s --1—7 r-—'? — ""i--íca de que 
V tropelias que hizo el irlquisidor t u o e r o ; pe- los tratase el corregidor con benignidad y ca­
ro sé y rae constan otras tropelias j excesos ridad P ¿ Qué significan estas palabras en boca 
cometidos por otros inquisidores. Yo i ie visto de la Inquisición ? Yo creo que lo contrario á 
un proceso formado á un inquisidor^ que a 
principios del siglo pasado hallándose sin 
dinero fingió unas letras de cambio á car­
go de un comerciante llamado Torices: envióle su 
lacayo para que las cobrase; el Torices le respon­
dió qne no debia nada al sugeto librador de aque- | 
Has : volvióse el lacayo, y dixoselo al mquisidor; i 
este se enfureció , y pasó á casa del comerciante 
para prenderle ; el comerciante viéndose estre­
chado y siendo un hombre de bastante espíritu 
aunque era por la noche no se alteró y alborotó 
á la vecindad, haciendo resistencia al inquisidor 
y á los satélites que llevaba, y esto dio mo­
tivo al proceso. Sé lo que hizo el cardenal Cis-
neros; y aun la.estratagema de que se valió 
el fundador de la InquisLcion frai Tomas de 
Torquemada para plantarla en España. Yo sé 
también las tramas de otros inquisidores ; pero 
todos estos excesos y defectos , todas estas pa-
gioncillas son propias del hombre: ^ porque cual 
será la profesión en donde no hiiya abusos ? 
N o los. hubiera ciertamente referido-si muchos 
de ellos no fuesen mas' prapios del oficio que 
del hombre ; y sí no hubiese otros abusos ter­
ribles y abominables , que son propios y pecu-
íiares del oficio de inquisidor é independientes 
del hombre. 

Nada detesta nuestra religión mas que lá hi­
pocresía y el fariseísmo; y no hai en el mun­
do cosa que ha^a mas hipócritas , mogigatos y 
fariseos que lá Inquisición ¿ Y qué diremos de 
los inquisidores ? Cuando examinan á los reos 
aparentan y deben aparentar lo que de nin­
guna manera sienten y- les consta que no es; 
porque así se lo mandan sus instrucciones y las nesto para Españii ; pues cuando se cstabieció 

Jo que todo el mundo entiericle ; íi lo menos el 
hecho que refiero , hecho que es indubitable, 
así Jo patentiza. •- - -•• 

Si esto puede tener infliixo en las costumbres 
del pueblo, sí esto puede pervertir los princi­
pios de la verdadera moral , si esto puede cor-
"roraper el carácter nacional haciéiidole de frart-
co y Teraz, hipócrita y falso; aun son peores 
los efectos que en lo público produce la in ­
quisición. Este tribunal es el que ha prodnetr 
d o , las desgracias de España: hace trescientos 
años cpie está indirectamente trabajando á favo? 
de Napoleón. La Inquisición nos ha desarma­
do y puesto nuestras armas en manps .del des­
potismo para que nos oprima. La Inquisieioa 
es incompatible con la libertad. Aragón perdió 
sus fueros por la Inquisición. Cuando el confe­
sor de Felipe i l , frai Diego de Cliíives , ofre­
ció el arzobispado de Toledo al inquisidor de­
cano de Zaragoza Morón : esto bastó para qué 
aquel inquisidor aíropellase todos los principios 
de la justicia, y violase los fueros de Anvgon, 
sepultando á Antonio Pérez en las cárceles dé 
la Inquisición , y buscando cuatro testigos fal­
sos de los mas facinerosos de la cárcel para 
que depusiesen contra Antonio Pérez 1o que los 
inquisidores les mandasen. La misma Inquisi­
ción suprema se prestó á prender al confisor 
dé Carlos V , frai Pedro de Soto , sin otra acu­
sación ni antecedente que un mandato de Fe­
lipe l í .— La Constitución, pues , que acaban 
de darnos las Corles generales, de nada ser­
viría , seria un papel mojado si se restablecie­
se el tribunal de la Inquisición , tribunal fu-

teglas conocidas entre ellos coa el nombre de 
emítelas. 

Dícenle al reo se sabe ( y lo ignoraii total­
mente) que hizo tal ó tal cosa. Al entregarle 
¿I brazo seglar piden y ruegan á lá justicia 
ordinaria que le trate con benignidad y cari 

eramos la primera nación del mundo en cultu­
ra , ciencias, artes , literatura y comercio , y 
hoi nos vemos atrasados porque la ínquisÍLÍon nos 
ha prohibido conocer nuestros derechos y debe­
res. Estos abusos no tanto son de los hombres 
cuanto esenciales al mismo establecimiento.— 

dad* y sin embargo rae consta Cpues he teñí- Y son tanto mas temibles cuanto la Inquisición, 
do un proceso en mi poder) que habiéndose tres después de prender al reo, se empeña en sacarlo 
reos dos mugeres y un hombre, arrepentido criminal y punible aunque esté inocente. En mí 
y pedido perdón antes de llegar a l a hoguera sentir , la Inquisición debe totalmente aboliisé 
para ser quemados, y habiendo entonces el pue 
blo enternecídose y pedido por ellos , el corre­
gidor mandó suspender la execucion de la sen­
tencia, y representó á la Inquisición. Los re-
Verendos inquisidores díxeron al corregidor 
que llevase adelante la sentencia , pues aquel 
arrepentimiento coma tardío era Jicío y efecto 
iolo del temor al suplicio. Volvió el corregidor 
a exponer que según lo compungido que los 
reos estaban, creía, y todo el pueblo también, fií^nden la Inquisición es por ignorancia ó por 
que su arrepentimiento era muí verdadero y efi- qué quieren conservar sus fueros y privilegios, no 
caz. Contestáronle los inquisidores que ni al tanto con sus virtudes y sabiduría, como por 

como contraria á la religión católica , incom­
patible con los progresos de la nación españo­
la , enemiga de los derechos del pueblo, íauto-
ra del despotismo y de la arbitrariedad , cor­
rompedora de la moral; y que resiste ó Se opone á 
la Constitución política de la monarquía española 
formada por nuestros representantes, y reconocida 
y jurada por la mayor parte del pueblo. 

Otro dixo: yo creo que si algunos del clero de­

pueblo ni á la justicia ordinaria le tocaba exa 
minar si era ficto ó verdadero el arrepentimien 
to de los reos ; sí solo cumplir los mandatos del 
Santo-oficio : que los llevase a efecto sin mas ré­
plica. Y á su consecuencia los tres reos fueron 
«Jkoñados y queoaadós sin que nada le» valiese tada ¡A liiquisicioa se aumentariaa eutre los 

la fuerza y el terror , sellando el labio ; y , co­
mo ellos dicen, poniendo una mordaza á lo^ 
que se atreven á hablar de los abusos, y exa­
minar la inversión de sus rentas. Quizá algunos 
por otro fin mas loable, cual es él que qui« 
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.edesiásticos ciertos delitos peculiatcis á ellos, esto 
"es , la solicitación in confessíone, quiero decir; 
el que los confesores excitarían las mugercs con­
fesadas á cosas torpes y deshonestas. Digo esto, 
porque entre los muchos procesos que lian aa-
dado rodando , sacados de la Inquisición, la 
mayor parte eran contra frailes por solicitacio­
nes en el confesonario. Repúsole al instante otro: 
Pues sea de eso lo que quiera, no hai necesi­
dad de Inquisición. Nuestros abuelos fueron tan 
católicos como nosotros'; y en rail y quinientos 
años no tuvieron ni supieron loque érala Inqui­
sición ; 'dé modo que yo diria que la Inquisi­
ción fue una novedad en la doctrina y discipli­
na de la Iglesia. Si pues hubiese peligro ; que 
los obispos 3 que son los que dan las licencias 
.de confesar , vigilen y velen sobre si cumplen 
ó no. los eclesiásticos confesores ; y si abusan, 
que los priven de las' licencias , como hicieron 
los demás obispos españoles , hasta prihcipioS 
ó casi mitad del siglo diez y seis — De es­
ta manera fueron todos discurriendo; y aun hubo 
alguno que se pasó á demostrar por reinados, 
desde lo^ reyes católicos hasta nuestro adora­
do Fernando V I I , los males que habia produ­
cido este horrible tribunal, pintándolos con mu­
cha viveza, como también la historia de todos los 
inquisidores generales, desde Torquemada, Deza, 
Cisiiéros , hasta Arce — Lejos, pues j de que 
creyesen que Ja religiou estaba. ea peligro 
quitada la Inquisición , creen que se afianza mas 
y mas; porque la conducta del clero será mas 
exemplar, la de los seglares mas pura y veraz, 
pudiéndose distinguir los abominables hipócritas 
de los verdaderamente piadosos y católicos. Desa­
parecerán los delatores secretos-, siempre infames, 
viles y cobardes ; y recobraremos aquel carácter 
de entereza, de integridad , valor y valentía, 
que fue el distintivo de los españoles 'antes de co­
nocerse esta institución. 

Sírvase V. , le ruego, Sr. Redactor, insertar esta 
caria en su apreciable periódico, para que se 
vea que en Galicia hai quien sabe distinguir de 
colores-: y que es contrario inquisición, y réli-
giof! , la cual se conservará mas pura y brillante, 
abolido totalmente el Santo-oficio. Queda, de V. 
afecto y seguro servidor Q. S. M. B. — M. C. P. 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor. Muí Sr. mío : Uno de los pun­
tos' mas interesantes, y que mas debe fi.xar la 
atención del gobierno , es mantener nuestras co­
municaciones con las Amcricas con la mayor 
frecuencia. Uno de los principales motivos que 
alegan los instigadoros de las turbulencias eu 
aquellos ricos paises para sostener sus preten­
siones , es que la causa de la península está 
perdida ; y esto lo hacen tanto mas creíble, 
cuanto se apoyan en la obscuridad en que es­
tán allí todos nuestros progresos políticos y mi­
litares por la falta de coinuaicacion. 

No hai que cansarse : la unión de las pro­
vincias ultramarinas depende en gran; manera 
t!el mayor impulso que se dé- á su comercio 
con !u parte europea de la monarcjuia. Fomen­
tado, este comercio. Jas relaciones^ sê  estrecliaii 
cada "vez mas y mas :' los intereses ile- ameii-

1877 
canos y europeos se identifican ; el carácter na­
cional se desplega en ambos mundos con toda 
actividad; la industria prospera, y la conside­
ración política del Estado se fixa de un modo 
solido y respetable. Yo no comprehendo cómo 
se quieren conservar relaciones con aquellos 
renaotps paises , cuando toda su unión se deba 
unicapente á la identidad del origen de sus 
habitantes j los de la España europea : vínculos 
son éstos mui precarios. Paises ricos, ya que no 
nos deban protección ninguna, es evidente qu^ 
cada vez propenderán mas á su independen­
cia. Quiero contraerme á un hecho positivo, y 
mis reflexiones sobre él podrán acaso tener 
influencia en el bien de la causa pública , único 
objeto que amb,iciono. El mismo día que se 
instalaron las Cortes entró en esta balda pro­
cedente de Lima el navio' San Pedro , con cau­
dales. Desde aquella época no há vuelto ningún 
buque nacional á aquellos paises. El navio'^iu-
gles Estandarte es el único que se ha presen-
lado en aquellos posteriormente , y la circuns­
tancia de ser un buque exirangero produxo 
en aquellas provincias y en las europeas alo-u­
nas cavilosidades desagradables. A pesar de esto 
parece que no se trata de enviar ningún buque 
de guerra al mar del Sur , aunque ^las venta­
jas que de ello resultarían son tan notorias que 
nadie puede dudarlas ni un instante. De aquel 
P"°^° ^'^ ^^ espera ninguna embarcación mer­
cante ; porque como pierden los capitales en 
todos los frutos que de allí vienen á la penin-
sula , iiadie os tan insensato que ponga sus bar­
cos a la carga en el Callao de Limíi para Cá­
diz. j Y cómo vendrán los fondos que tienen 
en. efectivo los particulares, los <le la nación ,y 
los doiia.tivüs? Esta conducta, es,la mas apropó-
sito para sofocar todo comercio con aquella parte 
de la América meridional, y para justificarlas 
reclamaciones , que lastimosamente se desprecian. 
Muchas veces se ha pedido alivio en los • de­
rechos que paga el cacao de Guayaquil, para 
estimular á que vengan barcos; pero esto ha 
sido también.desatendido. Eu el día convendría 
ademas que partiese, á Lima aunque fuera una 
sola corbeta de guerra , para sacar todo el pro­
vecho que se puede de las lisonjeras noticias 
de la península. La Sebastiana acaba de llegar 
de la Habana en tan buen estado, que á los 
15. ó 20 dias podrá dar la vela para el Ca­
llao . y se puede asegurar que a los diez meses 
estaría de vuelta con mas de un millón de pe­
sos. Aquellos fieles españoles se complacerían de 
ver en sus costas un buque nacional, y esto 
reanimaría su lealtad y sus esperanzas. Aun cuan­
do la corbeta no traxese de retorno mas que 
pólvora , ó nitrate , siempre seria un viage pro­
vechoso al Estado. 

Descaiga fiémonos : esta determinación urge: 
esta fundada en principios dejiolítica y de jus­
ticia. Algo mas debería hacerse todavía : el abati­
miento en que se halla aquí el comercio de fru­
tos de aquel país debería ser considerado con 
suma eficacia : mientras no se trate de fomen­
tar la prosperidad publica prácticamente, las 
teorías nunca bastarán para asegurar la consis­
tencia de la monarquía. 

. Süj de V. afectísimo servidor Q. S. M. B.--LI. 
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1878 
Artículo comunicado. 

Sr. Redactor: Entre los pueblos que más 
se han distinguido.en el buen recibimiento 
á nuestras tropas, merecen particular men­
ción las ciudades de Osuna y Ecija. Lue­
go que se presento en eilas el destaca­
mento de Guardias de Corp's , sus habitan­
tes á porfía se los querian llevar á sus ca­
sas , no esperando boletas para su alojamien­
to : charreteras nuevas, pantalones, casa­
cas de uniforme; en fin, de todo se les pro­
veyó , y todo parecia poco á aquellos ge-
rosos habitantes , no pudiendo recordarse 
sin la mayor emoción que las mismas se­
ñoras cosieron la ropa, sirviéndose para g'ar 
lonear del de los uniformes de los caballe­
ros maestrantes. Esta conducta tan gene­
rosa ha interesado en tales términos la gra­
titud de mis gefes , y asimismo la de mis 
compañeros , que me es indispensable 
rogar á V. á nombre de aquellos y mió, se 
digne permitir un hueco en su periódico, 
á fin de que tan patriótico rasgo no que­
de sepultado en el olvido. B. L. M. de Vv 
S. S. S . — i . G. 

U C J l I Ü Í i 

pudiera contar para üti empeñó. Eh'" ésta 
providencia ninguna dificultad, y sí infini­
tas ventajas , hasta la de la emulación con 
:^l,ex,erciip,, encuentra S. S. S =M..... 

Articulo comunicado. ' ' *̂ ; 
Sr. Redactor: Y o soi el mas patriota, 

el mas valiente y quizá el mas sabio. Es­
tol: acostumbi-ado á trabajos, conozco á los 
hombres, y tengo una honradez á toda prue­
ba : entiendo de todo : sé trabajar en to­
dos los oficios , dirigir fábricas, negocios &c. 
¿Puede haber un sugeto mas completo que 
yo? Sin embargo, no se mé da destino nin­
guno ni se me emplea en nada. Verdad es 
que no lo pretendo ni pretenderé nunca. 
¿Pues quien es V ? = Y o se l o - d i r é á V . , 
Sr. Redactor: Soi Juan Español. 

Artículo comunicado. 
Sr. Redactor.- Entre tantas rosas como 

ahora se pueden , y deben hacer -, si he­
mos de ser libres , me parece la mas fá­
cil , y mui necesaria , que pues nuestros ma­
rinos se han comportado en esta guerra glo­
riosamente , tanto en Europa como en Amé­
rica , siendo ya tan pocos los navios , y es­
tando desarmándose las lanchas ; habiendo 
de quedar sin destino tanto benemérito ofi­
cial , se les entreguen 159 quintos de la 
leva terrible, que debe hacerse en Anda-
lucia; y puesto, que han aun quedan en la 
marina excelentes sargentos y cabos, for­
marían en 3 meses en la Isla de León 13 
batalloney , con los que cualquier general 

:: Artículo comunicado. 
Sr. Redactor: Acabo de hacer una pe­

queña córreria en los pueblos comarcanos , 
que emprendí con el fin de dar el parabién 
á mis conciudada,nos y tener parte en sU 
alegria 1̂ verselibres del yugo francés, ¡Qué 
gusto he tenido en oir a nuestros aldeanos 
bendecir á cada paso al augusto Congreao 
que ha labrado su felicidad! ¡Cómo se apre­
suran á quitar los escudos de armas colo­
cados en sitios públicos en señal de la opre­
sión que sufrían de los que osaban Uamaí-
se sus señores! Y en fin, en todas partes 
he visto en las plazas principales un ró­
tulo con letras grandes que dice : PLAZA 
DE LA C O N S T I T U C I Ó N ; y á mi re­
greso noto que en Cádiz, que fue la prime­
ra ciudad de la monarquía que tuvo la di­
cha de jurar este sagrado Código , no hai 
rótulo alguno que diga al viagero que el 
foro no se-llama ya como antes plaza de 
San Antonio únoás LA CONSTITUüIOK, 
á pesar de haberse sancionado en ella , y 
ser la residencia del .gobierno—" En casa 
del errero asador de palo—S, 

AL CUERPO 

DE VOIiUnTARIOS DISTINGUIDOS 

DE CÁDIZ 

LOS ALUMNOS DE LA ACADEMIA 
militar del 4. ° exército en acción 

de gracias por el donativo de 
un brillante vestuario. 

SONETO. 

Con gloria sube al templo de la Fuma 
Por nuestra gratitud iioi conducido 
Tu nombre ¡oh ilustre cuerpo! conducido 
Entre los vivas que en tu aplauso clama; 

Tu sien ornará allí de verde rama 
Sin que á la envidia sea permitido 
Arrebatar corona que ha debido 
Compensar de tu patrio amor la Varna. 

¡Oh qué de sacrificios por la gloria 
Hace de la nación tu celo ardiente! 
¡Cuánto en su bien se afana y se desvela! 

Eterna harán los siglos tu memoria:::-
Si : lo quiere asi el Dios armipotente, 
Y en sus votos la patria así lo anhela. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 
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f Gratis, y 

ARTICUIiO COMUNICADO 
AL REDACTOR GENERAL; 

SeBor iRaflactor General: Si ía mal entendida li¿ 
. bertad de imprenta sirve para qué cualquiera sé 

atreva á siiidicar al g-pbierno j y á ultrajar á quiea 
se le antoja , también debe servir con mas razoil y 

' justicia f)ara manifestar al público cnim agénas de 
. verdad y sin fundamento son las quejas y puntos 

de que me acusa -Don Cayetano 'Olarra j ' teniente 
coronel qué 'fue del regimiento Segundo de Sevilla 
de mi cargo , en el Redactor del 24 del corriente. 

•No roe introduciré en contestaf 4 este libelo in-
•feraKtorio por lo 'que respecta a las quejas qué pro.; 
duce ©larra oorfírá el gobierno, porque eíte sabrá 

• corregir su audacia : ni en la deseonfianzÉt qué tiía. 
nitiesta de la rectitud y justicia dé los fiscales de l i 
causa que 'se le forma, 'porque á ellos toca -satisfa­
cer al gobierno de su conducta vulnerada atroz­
mente por dicho Olarra : solo me ceñiré a mánifesj 

-tar, que cuantos cargos me imputa son falsos é in-
-fuudados 5 y si no que diga ¿coa qué documentos 
dos justifica? ellos estriban s'olo en sii dicho , y así 
afiírmo que es una calumnia atroz Je -la cual debe 
«fíanzar cotí'todos sus bienes, irrterin sé vé la cau-
•sa'en- el consejo de guerra de generales; y éritre-
'tánto espero, que para desimpresionai- al público dé 
la siniestra idea que habrá forrnado de mi conducta 
a i leer el artículo cooiuwcado de Olarra en dicho 
Redactor , inserte V* mi <;ontestaclon lo mas breve 
pasible para evitar las funestan consecuencias de tina 
impostura tan crimiuali 

Sin que sea nii animó hacer üná apologii dé mi 
cOtiducta militar , diré que cuarenta y dos añoS dé 
seryicio ; diez y ocho de 'gefe, tres de bíigadier ¡ 
siempre al frente de los enemigos eti todas' hts güér^ 
ras de mi tiempo; gefe del estado-mayor del éxéri 
cito de Andalucía ; mandando tres divisiones ; pre­
sidente de una junta nlilitar; segundo general ílél-
condado de Niebla; siete meses mandando eL purti 
to de Santi.Petri ; y ocho acciones en esta guerra-
sin haber estado jaraaS arrestado ni aun reprehendido 
por mis gefes; parece que son pruebas nada -equí­
vocas de mi conducta; el publico las graduara; y 
si es justo que Don Cayetano Olarra la vulnere tan 
mordazmente ; y asi lo voi á convencer de impos­
tor coa datos seguros y docaoientos que justifican 
Bii e^cposicioFii 

' Este ingrato, á quien por mi propuesta nombró 
la janta de Sevilla teniente coronel de mi regimien. 
%o , quiso desde luego Substraerse de mi dependen^ 
cía , y coflaétíó tantos absurdos militares , y tantas 
faltas de subordinación , que me vi obligado a dar 
parte de ellaá al Señor inspector getieral Eguia ', y 
la Regencia del reino le doncedió el retiro, sin que 
yo lo solicítase , con la expresión de que usaba de 
eonmiseradon por ¡a insubordinación é independencia 
Con que se había conducido respecto á su coronel: en la 
fecretaria de Guerra consta cuanto acabo de exponer. 

Es verdad que , dirigido Olarra por los oficiales 
y sargentos , empezó a instruir el primer batallón 
cuando era Sexto de Sevilla, al mando de su coro. 
Bel Don José Osorio ; pero á breve tiempo de ha­
ber entrado yo á mandarlo, míirché á campaña con 
41 , creado ya en regimiento de dos batallones , y 
áexé para el segundo el correspondiente número de 
«ficiales , sargentos y tropa , eoa cuyo. batalloa en 

lá fuerza de 912 plazas j supo eátársé diez meses, 
baxo pretexto de instruirlo j en Monasterio y oíros 
pueblos sin salir á campaña j haáta que habiendo 
Vuelto yo de la expedíciotí á Castilla , solicité del Se­
ñor duque de Alburquerque 'que lo hiciese salir , 
atendiendo á las instancias do los oficiales de aquél 
batallotí que estaban avergonzados de no Jiaber visto 
todavía a los enemigos : testigos de esta verdad son 
los mismos oficiales qué aun existen en este y otros 
cuerpoSi 

Nunca he cometido' atentados, y por consiguiente 
nunca lie temido que se me descubran ; el honor y 
la conciencia han sido siempre el norte de mis ope-
racioiieSi Si yo hubiera procedido mal , no habría 
merecido tantas distinciones y éncárgoss con queme 
há honrado el gobierno ; puedo presentar muchas 
•cértificaaiones dé mis generales qué acreditan mi con. 
•düctai 

Dói medios vestuarios incompletos recibió mi pri-
irier batallón: uno cuando entró la junta central 
en Sevilla j y otro cuándo la retirada deMedelIin, 
q[iíe se vistió todo el exército en Monasterio : con 
esté marchamos á la expedición de Sir Roberto Wil-
son, hasta seis leguas de Madrid; y en nuestra re­
tirada a Portugal, despuas de la bataüa de Talave-

. r a , traTco el habilitado 2149 reales por las buenas 
Cuentas de tres meses que estaba sin pagar la tro­
pa y oficiales ¿ pero todos tan derrotados por haber 
hecho una marcha de doscientas leguas por los ca. 
minos mas ásperús de España, que se determinó en, 
junta de capitanes, según consta en el libro de pro­
videncias , construir en Lisboa paiitaíones , camisas 
y sombreros á cargó de tos grandes alcances que te-
niati los soldados, dándole ademas un duro á cada 
tino. El otro vestuario , que es el único que se recii. 
bió completo j vino desde Sevilla á Zafra, y repar-
tídas algunas prendas , marché repentinamente 'por 
orden del duque de Alburquerque a unirme a su 
exército. con motivo de la invasión de los enémi''os 
en Airdalacia, y desando un oficial con tropa para 
Conducir dicho vestuario y el resto de prendas de 
Lisboa, lo encontró Olarra , y se apoderó de uno 
y o t ro , quitándoselo al oficial sin haberlo qut-rido 
dar recibo; y todavía no ha hecho constar la dis." 
tribucion de estas prendas. No será estraño que las 
haya Cargado á la tropa j Como hizo con doscien­
tos sombreros y doscientos setenta y dos parrs de 
zapatos que de los almacenes de Sevilla venían pa­
ra el primer batallón , que se quedó con ellos , cuyo 
ingreso no consta en caxa. Estos son los cuatro 
vestuarios áe que habla Olarra , y este su proce­
der : todt) está justificado en la causa que se le 
forma. 

Ciento veinte y tres hombres del batallón de Va . 
lencia se vinieron a España desde Ceslnibraen Por. 
tugal, amotinados en 29 de mayo de 1808. Yo hu. 
biera querido ver el gran talento de Olarra en aquel 
crítico momento de cuatrocientos hombres cí>n las' 
armas en. la mano, un cañón de a 18 asestado á la 
puerta de mi casa, negada la obediencia a gefes.y 
oficiales 5 y determinados á venirse a España por un 
motivo que yo ignoraba, pues aun no había estallado 
la chispa de nuestra gloriosa revolución. El dia 11 
de jauto fui hevho prisionero wmo todas las tropas 
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que estaban en Portugal. El 24 estuvimos ctados to. 
dos los gefes y oficiales españoles a comparecer an. 
te el gefe del estado-mayor-general francés Arnauld: 
todos concurrimos , y á esto llama Glarra presen. 
tarse á Junot , viéndome sin tropa y sin banderas; 
iamas lie Visto un modo tan necio de desfigurar la 
verdad : de ella son testigos todos los que quedamos 
prisioneros entonces ; y la junta de Sevilla de que 
fne fugué, me presenté, me concedió el empleo de 
coronel del sexto batallón ,• que a los dos meses lo 
erigió en regimiento, nombrándome después gete del 
estado.niayor del exército de Andalucía : estas son 
bastantes pruebas de estar satisfecha de mi con. 

ducta. 
Se conoce que Olarra aventura su palabra sin pre­

caución por dar crédito con demasiada ligereza a 
todo lo que le cuentan sus confidentes ; y así se 
vé que dice mil desatinos en su artículo comuniciulo , 
sin mas objeto que el de sorprehender al publico : 
ni yo fui sorprehendido en el Puerto de Baños , ni 
se abandonó la biindera , ni fué derrotado el medio 
jjatalloii , ni el otro medio se retiró en dispersión; 
pero nada de esto hubiera sido extraño, porque fui 
atacado por 149 hombres mandados por Soult y Ney, 
que volvían á Castilla después de la batalla de Ta-
iavera; rae batí con ellos , rechacé con mi bata­
llón las primeras columnas , perdí 2 oficiales , 3 
sargentos y 9 soldados , me mataron el caballo , y 
ine°di;fcndí' liasta el extremo de verme rodeado de 
enemigos que me intimaban la rendición : entonces 
haciendo una descaiga, y atacando bruscamente á 
la bayoneta , nos abrimos paso , y a los dos dias 
estuvimos reunidos a la división sin faltarme mas 
que los muertos y 11 prisioneros : así consta en los 
papóles públicos de Lisboa y de Sevilla : si Olarra 
Jos hubiera leído , iiubiera evitado esta prueba que 
lo convence; pero como ha sido informado sobre 
este ataque por los capitanes Don José Gerónimo 
Kario , y Don Antonio Carrasco , que huyeron án. 
tes cobardemente , y no lo presenciaron , ha come. 
tido Olarra esto absurdo por dicho informe. La mis. 
ina bandera que so costruyó en Sevilla cuando se 
creó el batallón , existe en el regimiento ; luego es 
falso que se abandonase en aquel ataque , ni en nin­
guno de los qiifi tuvimos después. 

Al principio dice Olarra que son cuatro los ves­
tuarios reciljidos , y «hora trata del quinto : no sé 
ÜP- tal vestuario ; y aunque ya tengo dicho que los 
2119 reales que traxo el habilitado á Portugal, no 
fueron para el quinto vestuario que añade Olarra; 
es cierto que de aquel caudal se gastaron 689 rea. 
leí en las prendas construidas en Lisboa; pero si 
Olarra guardase el orden cronológico de los hechos , 
Baliria que los soldados que se vinieron á España , 
lo executacon un mes untes de que llegase el habi­
litado con el dinero; y jior consiguiente no pudo 
ser |)or haberles faltado el socorro en razón de ha-, 
berso gastado en dichas prendas , sino porque los 
sublevó el capitán Nario , como consta del proco­
so que se formó á, cuatro de los desertores aprehen­
didos , y confesaron que dicho Nario les aconsejó 
la deserción: este proceso se halla en la secretaria 
de Guerra, y Nario juzgándose por este y otros 
delitos. 

No puedo comprehender qué licencias temporales 
sóndelas que trata Olarra, dadas en lo mas fuerte 
de la guerra para formar fondos imaginarios; sin 
duda serán las que dio dicho Olarra en Ecija en 
17 de junio de 180S, cuyas relaciones conservo en 
mi poder; sin embargo de que yo no mandaba en. 

tónces aquel batallen, todos los capitanes del prú 
mero dirán , -si estando en campaña se han dado coa 
tal objeto semejantes licencias: estos, son los testi­
gos que yo cito siempre; no como Olarra , que 
solo cita sargentos y soldados para acreditar su 
dicho. 

En pocas palabras ha fomentado Olarra una ca­
lumnia que necesito muchas para destruirlas, por­
que aquella es sin prueba , y mis razones han de 
de ir apoyadas con datos' y citas convincentes. Por 
consiguiente rae veo obligado á molestar al píiblico 
para desimpresionarle de las ideas que haya podi. 
do formar contra mi conducta. 

Este cargo de que voi a tratar es el que ha mo­
tivado todos los resentimientos y representaciones de 
Olarra, como que toca á sus intereses, que es su 
pasión dominante. Tenia puestos á comercio en Se­
villa 140.760 reales, que en opinión de algunos eran 
de la caxa del segundo batallón, la que en mi ausen­
cia manejaba á su arbitrio , sin intervención del 
que exercia de Mayor, sin conocimiento de los ca, 
xeros, ni de los capitanes; y cuando yo solicité 
que saliese á campaña, se presumió que le iban 4 
pasar una revista de inspección , y mandó al instan­
te por aquel dinero ; pero hallándome yo en Za­
fra sin un maravedí en caxa , y pasando por alli 
la conducta , determiné quedase en la del primer 
batallón aquel caudal ; porque me constaba que 
Olarra tenia en su poder 3009 reales propios' ds 
la del segundo ; y en efecto , formada la cuenta en.» 
tre las dos caxas se le remitió la carpeta de cargo y 
un abonaré de 92,148 reales que resultó debiendo 
la del primero al segundo ; pero Olarra no quiso 
admitir aquella cuenta formalizada, y me la devol­
vió con el abonaré, diciendo que el caudal era su­
yo : nos sorprehendió aquella noticia, porque co­
mo iba custodiado desde Sevilla c o n l sargento y 27 
hombres , nunca creíamos que fuese de un particu­
lar ; mas sin embargo le devolví dicha cuenta y abo­
naré , diciéndola que si era suyo podia toma,rlo de 
los 3009 reales de la caxa , depositando en ella el 
referido abonaré, que iba con todas las formalidades 
de ordenanza. No quiso Olarra hacer esta operación 
tan sencilla, y conservando en su.poder el resguar­
d o , cometió el atentado de dar entrada en el libro 
de caxa á aquella cantidad, procediendo por si mis­
mo á un cargo contra el caxero qne era falso por 
todos aspectos, no entregándole los documentos de 
resguardo. Resentido Olarra en lo mas vivo de sa 
pasión, que es el interés , empezó desde luego á 
hacer representaciones a todos los tribunales, supo. 
niendo , como en el articulo comunicado , que yo 
me habla apoderado furtiva y violentamente de aquel 
caudal, pero nunca dice las circunstancias y formali­
dades que precedieron ; por lo cual los tribunales 
y el publico que oyen su exposición , creen que es 
verdadera , y que el caudal en cuestión está en mi 
poder , cuflndo es evidente que el caxero lo intro. 
duxo en caxa: asi consta en el libro de ella , y 
así está justificado en la causa, y Olarra conserva 
en su poder el abonaré. Luego ¿de qué se queja? 
Si él no quiso introducirlo entonces en caxa y to­
mar el dinoco i de quien fué la culpa ? una de dos, 
ó quiso proceder de mala fé , ó no se atrevió por­
que no era suyo aquel caudal. ¿ Y por qué está en , 
ganando á los tribunales y al publico con unas re­
presentaciones tap falsas y maliciosas, y haciendo pa. 
decer mi opinión y mi carrera tanto tiempo hace? 
Mientras tanto él se ha estado paseando en Cádiz 
eonmutího gusto y satisfacción de no haber visto 
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REGIMIENTO 2. * DE SEVILLA I N F A N T E R Í A DE LINEA, 2 .» BATALLÓN. 

Partidas 

Relación de los gastos causados desde la creación de este batallón, habiéndose suplido 
del haber de la tropa. ^ 

C Informe del capitán D. José Oje-
rs. ms. }da, que exertia de saj'genío.mai/or. 

1. Dos caxas de fondo y papelera para la mayoría . 2550. 

2. Libros de órdenes ídem de alta y baxa , y carpetas 
para filiaciones , . . • . . . 250-

3. Una escribania, regla y compás , 80 . 

4. Impresión de filiaciones y extractos. . , . . . 360. 

5. Por la bandera, cinturon , cliapa y hebilla de plata 1200-

6. 3 bandoleras . . - • . . . . 500-

7. Aparejos para las acémilas 851-

8. Un libro de providencias y otro de entradas y salidas 
de caudales . 120. 

9. Tres recomposiciones de armas 1280-
10. Por la conducion de armamento desde Santa Olalla, 

Almadén, y devolverlo desdé esté á Santa Olalla . 240-

11. Por la condacion de otro armamento desde Sevilla al 
Almadén . . . . .. . . . . , . . . . 1090-

12. Por la de vestuario desde dicha ciudad á la referida villa 1075-

13. Por la conducion de vestuario y armamento sobrante 
desde el Almadén á Monasterio, y áe este á Mon. 
temolius , . . . . ' 1200-

14. Por la gratificación de 60 reales mensuales por. 
gastos de oficina y correos , dada al que exercia 
funciones de sargento-mayor en este batallón des­
de marzo inclusive , . , , 600-

15. Por la gratificación dada á los sargentos segundos 
y cabos primeros, ascendidos desde la creación 
de este batallón 9600. 

16. Por cuarenta ollas de cobre estañadas Gon peso de 
598 libras, a 9 -} reales 5681-

--Por20 platos de idem de 275 libras, a 9 | medio 2612-
Por 40 sacatacos é igual numero do rascadores , 

baxamueües y estrellas , 1372. 

¿ El cargo es el mismo recibo del 
^carpintero con las firmas al pie de 
(olarra y Ojeda. 
í Es cargo hecho por el mayor in-
\teriho Don José Ojeda, condife-
l^rencia en. su valor. 

-<' Coino la anterior. 
C No se halla en la caxa. este cargo 
^ni el mayor interino sabe de esta 
(^compra. 
í Se halla el cargo en caxa con su 
( comprobante. 
C Ésta es una carpeta de cargas con. 
J^tra Olarra , sin comprobante siendo 
fallí la cantidad de 536 r í . 

Se halla en esta carpeta de car. 
\gos contra el fondo de acémilas /ir. 
\mado por el subteniente Bailes, en. 
'^cargado de ellas. 
c Es cargo por el capilan Ojeda, 
Icon alguna diferencia en su -calor. 

J No se encuentra este cargo en caxa. 
C Son cargos n caxa por los mis. 
j mos encargados en la conducion. 
r De esta cantidad no se encuentra 
3 mas en caxa que 524 rs. en la car-
g pela que por disposición del teniente 

coronel Frias se puso contra Olarra. 
í Solo se encuentra en caxa cargos 
•<peqiíeños que hablan de esta condu. 
C cion, que ascienden a 853 rs.y 33 ms. 

No se halla en caxa este cargo : 
)se sabe que el vestuario fué eondu. 
\cido a Montemolins ,pero que nopa. 
' í ó á Monasterio. 

Es cargo del mismo Ojeda, 
íexercia dichas funciones. 

que 

No se encuentran cargos ni red. 
I bos de sargentos ni cabos , ni de co. 

j mandantes de compañia que acredi. 
ten este cargo ,• ni se sabe que se ha. 
ya dado un maravedí de gratifica. 
cion á los sargentos y cabos. 

Se cargó á las compañías en dis. 
tribucion de diciembre de 1809, ím 
reparar sus comandantes si debían 

12<̂  ó nó ser cargo al soldado b la real 
I Hacienda , pues ?to antecedió junta 
I ni me dio cuenta alguna para su 
[_satisfacion, 

30661. 12 

NOTA. rs^ tiiéi 

En la caxa se halla una ca,ipeta de cargos contra Olar­
ra , de varios recibos suyos, )• cargos no aprobados que 
asciende a 14082 reales y 6 maravedis* 

Cantidades á C[ue es respontable Don Cayetano Olarrd ^ 
seguii los números de la cuentii del frente. . 

Por el numero 4. . .i . . i . . . ¿ . . , 360-
Idem 9 . . . . . . , 1280'. 
Por el exceso en. el numero 11 . . . . . . . , 566-
Por idem en el número 12. . . . . . . . . . 221-
Por el numero 13. . , ; . . . . , . , . . . 1200-
Idem p'or el 15. . ; .| . . . . . . . . . . 9600-
Porlos núms. 16, 17 y ISlque se cargaron alas compañías 9665-
Y por la carpeta de cargos . . . . . . . . . 14082-

Ademas es responsable Don Cayetano Olarra, de las 
cantidades que ha recibido de la tesorería , y debe dar 
cuenta de ellas por no haber t̂enido entrada en caxa jen la 
forma siguiente; 

12 
§ 

En Sevilla por el mes de marzo de 1809 recibió f 
para comprar menags, caxas de fondo y demás < 
Útiles para el segundo batallón ^ 

En Santa Olalla recibió üoi: José Pérez , del ba^ C 
tallón en octubre de 1809 , y se los entregó a 1 
Olarra. ^ 

Eu abril del mismo recibió el teniente coronel de í 
la misiiia tesorería. ' ^ '̂  

Total C9.ntidad á que es responsable Don Cayetano 
Olarra , según la cuenta anterior, sin comprehen-

- deo en ella los depósitos que debió haber hecho 
en caxa de prendas d'e vestuario cargadas; o t ras! 
que recibió y no distribuyó: devengó de raciones^ 
de paja y cebada para las acémilas , y otros ra­
mos que quedan expuestos en mi certificación. — 
Alzegít. 

Es copia del original que obra en la causa que se sigue contra Don Cayetano Olarra y para que. 
conste lo firmo en Chidana 30 de setiembre í/e 1812. — Miguel de Alzega. 

lOOOOQ. 
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ft los enemigos en esta gnerra,' por mag qne afióra 
quiera aparentar lo contrario ; pues si lo hubiera 
deseado verdaderamente iio se habria estado diez me­
ses en inacción con 912 plazas j no hubiera buscado 
pretextos para no salir á campaña , solo con el fin 
de enriquecerse con el comercio de víveres que hacia 
venir de Sevilla por su cuenta , cargándolos sin cOi 
nocimientos de los capitanes á los precios que se le 
antojaba j y como tenia el dinero en su poder era 
corriente el pago : lo mismo hacia con los zapatos 
y demás efectos para la tropa : lo mismo coa el me­
naje que construyó para el segundo batallón * cuya 
cuenta por escandalosa me remitió el Señor ins­
pector general Eguia , para que yo la examinase 
é informase; y resultó que en ella queria usurpar 
al real erario treinta y seis mil novecientos sesenta 
y ocho rs. y diez y nueve maravedises, vn. : lo mis. 
mo con las prendas de vestuario, las acémilas, ra­
ciones y caudales cuyo paradero se ignora; que todo 
asciende á doscientos ocho mil novecientos setenta y 
cuatro y diez y nueve ms. , según se acredita por la 
cuenta que obra en la causa de la cual remito a V. 
copia para que la inserte a continuación, ¿ Cómo ha­
bla de querer salir á campaña un hombre tan poseí­
do del negro ínteres ? ¿ Y a quién ha de hacer creer 
ahora los sentimientos que aparenta ? Con este ma­
nejo, con el juego, rastrero vicio que le domina con las 
comisiones lucrativas que siempre ha pretendido, con 
una economía miserable , y alguna herencia de su 
casa ha llenado su ambicioa, y ha llegado á j un­
tar mas de un millón de rs. , con el cual se ha creí­
do autorizado para desvergonzarse con el gobierno 
y ultrajar groseramente á todo el mundo que nw 
contribuya á sus ideas. Este es Do» Cayetano 
Olarra , y este su proceder. 

Los demás caudales de que trata , tomados de los 
habilitados, tuvieron entrada en la caxa del primer 
batallón con las debidas formalidades. Y sus cuentas 
de datas están corrientes manejadas por sus respec­
tivos caxeros ; pero así como trata de este asunto 
¿ por qué no dice Olarra que le quitó al habilí. 
tado ciento quince mil r s . , que de la tesorería de 
Sevilla conducía para el primer batallón , y nos dexó 
á perecer en las sierras de Guadalupe ? Esto, porque 
lo hizOjOlarra sin mi conocimiento no lo tiene por 
delito ; y aquello que lo hice yo con necesidad y 
la autoridad de coronel se le ligura un crimen el 
mas enorme, 

Sobre la dispersión de mi primer batallón en Al-
nonaster la Real , el dia 11 de febrero de 1810, 
se está siguiendo causa á algunos de los que la co­
metieron ; pero es de admirar que habiéndosele dis­
persado a Olarra el segundo batallón en el mismo 
dia acrimine "^ hecho en el oual no tuve influencia 
alguna y Que en virtud de mis órdenes á las jus­
ticia y eficaces diligencias, recogí la mayor parte de 
mis oficiales y soldados , y aun algunes del según. 
do batallón dispersado en Extremadura. Lo cierto es 
que á nlui pocos dias se batió el primer batallón en 
Santa Olalla , Zufre y la Igera. La junta de Sevilla 
dirá esta verdad y si me puse en comunicación con 
ella desde el momento que se estableció en Ayaraon-
te como los servicios que executé en beneficio de 
nuestra causa : esta fue siempre raí espectativa, y 
no metiéndome en un rincón como hizo Olarra ; pero 
como los que le han informado de dicha dispersión 
fueron los primeros que abandonaron sus banderas 
no han podido contarle con verdad lo que sucedió. 
Lo cierto es que como no me movi del pueplo, recogí 
todos los efectos que dexaron en su fuga, y sobre 

esto bastan lóS testimonios de aquellas justicias, ^ua 
obra» en la causa que se está siguiendo contra los 
capitanes Narro y Carrasco : si estos no vendieroa 
las ollas de sus compañías no sé qué otros las ven. 
diesen, Olarra no eatiende lo que son entre militar^ 
libros de caxas cuando dice , que se arrojaron y 
rompieron los libros de ella; estos existen ilesde la 
creación del cuerpo: querrá decir libros de compa­
ñías , y en un militar es esta iina equivocación muí 
crasa ¡ qué buen sargente.;mayor , y qué buen co­
ronel para mandar un cuerpo como ha pretendido 
con tanto afán ! 

De cuantos caudales ha recibido el primer batalloa 
de mi regimiento j se ha dado entrada en caxa , y en 
ella consta su legítima inversión ; si se adelantarou 
pagas fue determinado eñ junta de capitanes , y por 
recibos competentes. El remanente quedó en caxa, 
y no en poder de hingun particular , como da á en. 
tender Olarra, Los caxeros han sido Íntegros, y sus 
cuentas están corrientes. 

Cuantas partidas enviaba yo á Sevilla á diligen­
cias del primer batallón, las retenia Olarra al pa­
sar por Monasterio, y se quedaba con ellas para 
el segundo , con el afán de tener un batalloa 
de mil plazas, hacerlo de tropa ligera, y ser su. 
comandante. Con este fin filiaba de nuevo aquellos 
cabos y soldados , haciéndoles perder con esta er­
rada operación su antigüedad y tiempo de servicio; 
todos se quejaban amargamente de esta violencia, y 
aunque yo le mandé varias veces que me devolviese 
aquellas partidas , jamas quiso obedecer ; teniendo 
el atrevimiento, ó la ignorancia, de recibir un tam­
bor-mayor con plaza de tal para el segundo bata­
llón; pero habiendo yo pasado á Badajoz para re . 
vistarlo , me traxe con pasaporte del marques de la 
Romana ciento tres hombres que tenia del primero, 
y estos son los ciento veinte que dice le saqué yo 
para dar pie al primero , sin advertir que cuando me 
los traxe ya se habían batido en los parages referidos. 

El barco que naufragó en Santi.Petrí , estando yo 
de comandante general de aquel punto, lo abandonaron 
los marineros : di parte al general ; la marea se lo 
llevaba á la costa enemiga ; hice fuego de metralla 
sobre los franceses que venían á recoger los géneros 
que arrojaba el mar á ella; mandé amarrar y des­
cargar el barco porque no se perdiese todo; sacarou 
do él cuatro barricas grandes de tabaco rapé y 
muchos fardos de hojas que manifestaban venir car­
gado de contrabando , y muchos caxones de géne­
ros , de los cuales tomaron algunos los soldados á. 
pesar de mis precauciones para evitarlo ; y luego qua 
lo supe di la orden para que los volviesen ; a. las 
veinte y cuatro horas comparecieron los dueños y 
marineros á quienes se entregó el barco y cuanto 
había salvado la tropa metida en el agua toda la no­
che. Esto es lo qne sucedió , y de lo demás qua 
añade Olarra no tengo noticia; ni es asunto que le 
compete. 

El sargento primero Antonio López abandona 
sus banderas marchándose con una partida revolu­
cionaria , recibiendo de su comandante el empleo de 
ayudante-mayor de ella ; á los tres dias quiso vol­
ver porque anduvieron a balazos sobre los empleos; 
y habiéndoseme presentado, como ya no lo consi­
deraba ni como ayudante ni como sargento , le rompí 
la cabeza con nal bastón , y lo mismo hubiera he­
cho con Olarra en igual caso : todo lo cual prueba 
mí eficacia en mantener el orden, y mi entereza ea 
castigar los delitos , aun en aquellos momentos des­
graciados en que se había desquiciado todo por ]« 
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entrada.de. los ^enemíg^e.s,¡en g^^TilJla.;^ijijca,tendré jo 
este celo' por un delito ; j si ^or ua fifecto depa.. 
triolísmo y firmeza, del cual juzgará,el público ;;jiero 
ya que Otarra se compadece tanto de aqijel de^er-
'tor , también podría condolerse del soldado del SJB-
gundo batallón Mateo Gornez t..opez ,, natural de 

'Triana á quien de una puñada que .le ,^|ó ¡cj^a «1 
bastón eñ la mano le Hizo casi saltar,jia ,ojp, de 
cuyas resultas murió a poco tiempo £fi ¡^a de x>c-
tubre de 1809. ' • • . • • - . . -

He rebatido con citas y documentos tpdps losear . 
gos que ha pretendido hacerme D. .Cty,etano Olavra, 
en un papel sin mas. ,prueba que su dicho; p/ipel 
atrevido j incendiario é insultaute, porque.habla con 
poco -decoro del gobierno, con descoufiauza de lo^ 
'cuatro fiscales de su causa , y con mucha insolencia 
contra mi persona y carácter ; pero papel propio de 
sOlarra, porque nadie hai mas atrevido que un ig­
norante. 

I A quién sino a Olarra se le .ocurre ,^ecir que 
los pjintps de su acusación ocasionan el.t:?ta,ncumiento 
de su causa ? ¿ Acaso han de ser juzgados por ellos 
los fiscales ni el gobierno > ¿ Quien puede temer, sino 
Olarra, que su causa se sustancie y vea .en consejo 
de guerra de generales ? ¿ Quien ha de temer que 
las Cortes tomen de nuevo conocimiento en este par­
ticular F Este regio tribunal pesa cop mucha míidu. 
tez sus resoluciones , y es un desacato imaginar que 
pueda determinar injustamente : yo creo que 0,la.rra 
no ha entendido lo que ha dicho ; pero .entretanto 
sus proposiciones alarman al público , y encierríin 
una malicia ,mui refinada : pues el decir que yan 
enviando á America y otros destinos a ,lps sargentos 
y soldados viejos del regimiento sin que.r.eríes Jo.. 
mar declaración para quitarle tpda pr.ue^)?!, supp.pe 
ana parcialidad, e injustiei^ del |pbi^rjip qii$ lo^ 

.manda marchar r y.'últimamente ,"hablando de mis 
supu.estos delitos, dice : Pero los que lo han protegió 
do y aun protegen ^tendrán deseos de que se salve 
la riucipn? ¿Serán estas .las miras de los 'tribu. 
nales que han conocido y conocen de ellos-? El pjü' 
blico juzgurü., fpmo acostumhra , justamente. 

Justamenteaseguro, baxo mi palabrade honor, que 
,de los cuatro ;íiscale9 que h în tenido la cau^a no 
conozco ni aun de vista sino al brigadier D..Fran­
cisco Chaperon , que ya no la tiene. .Justamente es 
jeste un asunto de un particular que nada influye pata 
que se ¿salve ,ó ,no la nación. Justamente no he so­
licitado .iiainas .el :fav;or de nadie, porque llevo el sis­
tema de que no hai mas recomendación qu.e el mé-

-rito y la virtud ; y solo cuando los fiscales han 
pedido mis certificaciones he respondido por escrito ii 
jp í cargos de Olarra. Justamente yo no concurro 
jamas á los cafes y casas publicas de juego , como 
^Ppn Cayetano Olarra , que no sabe hablar de otra 
posa en ellas , y me ha quitado el crédito en aque­
llas asambleas de la ociosidad. Justamente np so iya 
mariscal de campo, por lo que han influido en mí-
carrera estas murmuraciones de Olarra , y esta mal­
dita causa fomentada por él , y que taíitas vece» 
he representado para que .se concluya , bien sea por 
un consejo de Guerra., ó bien por un juicio ver.i 
bal. Y justamente las dos interrogaciones de Olarra 
son un insulto manifiesto á los fiscales y un agravie* 
conocido 4I gobierno. ¿ Hasta cuándo ha de sufrif 
e.ste tanto atrevimiento.? Castigue de una vez la au.< 
dacia de este hornbrfi moi-daz : que yo por mi parte 
prpypcp á Don Cayetiino Qlarra , -teniente coronel' 
retirado , á que mg de una satis&ccion fual corres-; 
ppade ,á mi hoxior of${id<dQ=3<rfie dicho., (Jhi^laiui $Qi 
de setiembre de 1812.^—Miguel de JLleegn. ) 

lmpr$Tiia d$l MstddC'fííc^or^gentraL 
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